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REPUBLICADEDEPakaMao
-PROVINCIA DE PANAMA o

NOTARIA CUARÍA Dm,CIRCUITO

LIC. GUILLERMOA. SALAZAR M.

NOTARIO CUART
o6 SEGUNDOA APARTADO POSTAL 871283

FAX: 264-0885 Via Argentina N*76,El PANAMA 7,PANAMA
CELULAR: 626-6829 ¡

691-6387 |

COPIA |

Escrítura No. 5,457 DE a ot Agosta DE 2029

"POR LA CUAL seprotocoliza el documento que contiene Acta de la Reunión de la

Junta Directiva de la sopiedad LEDEX ' HOLDINGS INC,,

! celebrada el 2 de Agosto de 2002, por la cual se otorga Poder

Gnralford.MANEL DURINI TERÁN.

y
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Y suil dos (2002), por la cual se otorga un Poder General a favor del Sr. MANUEL F. DURIN

a Directiva de la sociedad LEDEX HOLDINGS INC., celebrada el 2 de Agosto de 2002, por la;

[| cual se otorga Poder General a favor del Sr, MANUEL F. DURINI TERÁN.

REPUBLICA DE PÁNAM.
PAPEL NOTARIAL
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 |”RSCRIPIRA PUBLICANUMEROCINCO MILCUATROCIENTOS CINCUENTA

Y

SIETE"
45,487)  

Por la cual se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reunión de la Junte

I
R
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Panamá, 2 de Agosto de 2002.
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En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo!

nombre, a los dos (2) días del mes de Agosto del año dos mil dos (2002), ante raí, Licenciado

GUILLERMO AUGUSTO SALAZAR MELGAR, Notario Público Cuarto, Segundo Suplente del 
Circuito de Panama, con cédula de identidad personal número ocho —- veintidós — seiscientos

 

cuarenta y ocho (8-22-648), compareció personalmente, SIMON ANTONIO TEJEIRA ARIAS)

varón, mayor de edad, panameño, abogado, soltero, vecino de esta ciudad, con cédula de

identidad personal número dos-noventa y cuatro-dos mil ochenta y seis (2-94-2086),

persona a quien conozco y que actuando en nombre de la firma forense MORGAN Y

MORGAN,con dornicilio en Calle cincuenta y tres (53), Urbanización Obarrio, Swiss Somer,

Piso dieciséis (16), Panamá, República de Panamá, en su calidad de Agente Residente

actuando debidamente autorizado por la Junta Directiva de LEDEX HOLDINGS INC., ma

nresentó para su protocolización y en efecto protocolizo Acta de la reunión de la Jun

Directiva de la sociedad LEDEX HOLDINGS INC., celebrada el dos (2) de Agosto del año do

E
A

TERÁN.-- Dicho documento consta de dos (2) hojas gscritas a máquina y su contenido S

c
l

transcribe en la copia de esta Escritura. Queda hegha la protocolización solicitada y sell

expedirán las copias que soliciten los interesados.- Leído como le fue al compareciente est

cia de los testigos instrumentales SALVADOR SOLIS, varón, co |

07) y ELSIE DE BARRIA
instrumento en presen

cédula de identidad personal número diez- uno -ciento, siete (10-1-1

con cédula de identidad personal número ocho - cuatrocientos veintiocho  
conozco y son hábiles para ejercer el cargo lo encontraron conforme, le impartieron 8

Al
aprobación y firman todos para constancia ante mí, el Notario que dov fe."

A

A

AaAE

!

|

: | mujer,

| diecinueve (8-428-19), mayores de edad, panameñosy vecinos de esta ciudad a quiene
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(Fáo.) Simón A. Tejcira A.-----” Salvador Solís 'L. | Elsie de Barría==—===-=----

: | GUSLLERMO AUGUSTO SALAZAR MELGAR, Noteril Público Cuarto, Segundo Suplente del

Circuito de Panamá. ] 

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA! DE LA SOCIEDAD LEDEX HOLDEGS
7

dl O> En la Ciudad de Panamá, República le Panamá, cl 2 de Agosto de 2002,co,

celebró una reunión de la Junta Directiva dé * DEX HOLDINGS.UNO, en las e

principales de dicha sociedad sitas en Calle 53, ¡Urtfinización Obarrio, Swiss Towor,PisoY> le

Panamá, foibic de Pas,a cul Hat en todo moinento quórum presen Ó

Í activo.-- Estuvieron presentes los Directores PABLA J, ESPINO, ADELINA M. DE ESTRfBI Y

  

] AIDA MAY BIGOS, por lo tanto se renunció al ii y de convocatoria previa a la reunjón. El

e Presidente de la sociedad Señor PABLO J. ESPIÑOF presidió la reunida y la SecretajiA de la

n i sociedad ADELINA M. DE ESTRIBI, actuó , do 2,El Presidente de la/sbciedad

0 | abrió la reunión y explicó que el objeto de tale era otorgar un Podér Genérál a una

o“ persona escogida por la Junta Directiva para que hotúe en nombre de la sociedád) con las

”
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facultades que la Junta apruebe, después del lo Fuel y tras un cruos de ideas a moción

Que pos est

hpllo como legalmente fuera necesario a

ee pueda comprometer a la sociedad,

 

hecha y secundada, se aprobó por unanimidad loe

medio sea y es otorgado un Poder General ta e

favor del Br. MANUEL F. DURINI TERÁN, p A

individualmente, con facultades generalísiniasE¿ cuales para propósitos mer

enunciativos y no limitativos de este Poder Gtneol se detallan corro sigue; para co es

enajenar, a título de venta, permuta u otro: . b L arrendar, dar en prenda, hipotecaiós

" gravar en cualquier forma los bienes muebles o hasuebles, Corpóreos e incorpóreos de l

sociedad; para recibir, endosar, cobrar, sr| transferir cheques, órdenes de pago

|
cualquier otro documento negociable a su favor; era la apertura y cierre de toda clase d

cuentas bancarias; para girar contra lasadepósitos bancarios de la sociedad, ses

éstas corrientes o de ahorros, de sobregiro ¡o de cualquier ótra modalidad, tanto en

República de Panamé, cómo en el extranjero; pta ar pagarés, firmar letras de cambio con

ador,. aceplante,¿Endosanteollera obligaciones, scan cotnerciales o civile
e

di
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para preventa ala PeronEloen loy'abtos dedisposidke y administración como en

todas las gestiones y actuaciones en quésea interesada en sociedades regulares o

accidentales; para comprar acciones o participaciones: de sociedades de cualquier

naturaleza; tomar parté ari asambieas o juntiis tomáindo cualesquiera clases de acuerdos,

incluso los de constitución, transformaciós, arúpliación e capital y disolución de

be sociedades; para que astima la representación juridica o pc de la sociedad como

€ldemandants o demandada, tercerista, simpleinteresadao en ¡cualquier otro carácter, ante

¿ ulera autoridades de la República dé Prima o del jero, sean éstas judiciales,

pstrativas, laborales o de otranaturallas; para distitulf este Poder General, total o
án enteyrevocar lassustituciones; párasitscriblr documentos en que la sociedad sea

tía como deudora o acresdorá; pará transigilós conflictos de que la sociedad se vea en-

vucita; para celebrar compromisos arbitrales y de cualquier otra clase, y, en fin, para que

lleve a cabo tualquier acto o celebré cualquie? contrato que considerado conveniente 3

los intereses de la sociedad LEDRX BOLDINOS INC,, pues 6 y la intención de este Pod

CeneralqueSea ejercido sin limitaciones de airiguna clase.- Seltaco constar que este Pode:

General podrá ser ejercitó dentro del territorio de'a Repúblicade Panamá o en el extranjero

Se resolvió además factiltár a la firma forensé MORGAN Yepara que protacolice

“una copia del Acta de la preseñte Reunión de laJunta Directvmr

    

   

   

    

  

  

 

¿Sin taás que tratar, se día por terminada la segión. -

édo.) Pablo J. Espino- Presidente --+-<

 
ÍNCADO:- Yo, Adelina M. de Estribi,iaLEDEX HOLDINGS

e,.certificoque lo anterior es copia Auténticade au original. IM

- (Fdo.) Adetina M., de Estribi-Secretaria..- , A

f

do

 

 

MINUTES OP' A MEETING OF THE BOARD OP DIRECTORS orshe CORPORATION LEL

HOLDINGS N6.-—— In the City of Panama, Republic ol Panama, on August 2, 2002, y

Meeting of the Board of Directorá ol LDEX HOLDINGS INC.,| was held in the principa

offices of said corporation at b3rd Street Urbáriizacion Obarrio, Swiss Tower, 16th floo:

Panama,Republic of Paneina, wherein a quorum sas at alltime lresent and active.am

All of the Directors of tbe Sgrporation, PABLO y. EUPINO, AIDA MAY ninos 9 27070
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M. DE ESTRIBI; were pressar al the Mosting,fito note.pttheaetinaysfralved.

pecretasy
The President of the Corporation PABLO J. ESfIN presides the Modeadihe

of the Corporation ADELINA M,DE ESTRIBI sqrved as Secretary. The President then called

the Meeting to ordes and explained its objeota: paran a general power of attorney to a

la bn bebalí of the corporation with such
person chosen by íhe Board af Directors to

alsenpon, afteran exchange of viewsauthority as the Bosrd may approve.---——=--

 

Lora TERÁN, to act on behels $legally necessary do fayour of Mr. MANUELE
Corporation individually, with full powers, whic

order to limit thia General Power of Attorney, ¡are jdetailed as follows: to purchase, Hijt

tranafer, sell, lease, pledgs, mortgage, encumper,fe dispose of in any way or me

moveble or immovable, corporeal or incorparesk property of the corporation; accept

endorse, collect, deposit and transíer checks,ha BS sadany other negotiable instruments

ite name; to open and to close any kind of qa nlkjaccount; todraw from accounts and th

¡for purposes of enunciation amd

bare deposits of the corporation, be they ch > ipaccouuts, timo deposita overdraft or ar
P

other kind of deposite, bethey in the Rep Aemmacos > nótes, sig

bilis of exchange as drawer, acceptor, endorg dsueraatos to acceptobligations, be tb

e

   
administration as well es in all affairs ”neLoment and situations in -eehic qa

corporation has an interest, also in general parinerships orjolat ventures; to buy

shares. of any:kind in other companies; to tálce fi t in assembiies or mectings. in a

make any kind of agreements, including | agebiernmente of constitution, transformatio:

increase of capital and dissolution of compani + to become the legal representative of tl

- company, as plaintilf, defendant, third party or la any other form, before any office of

Republic of Panama or abroad, be theypaja Bdministrative, concerning labor, or of a:

other natuxe; to subatitute thispowerin:phele.afinpart andto revoke the substitutions;

eubscribe documents whereín the corporation. Inay be involved as debtor or creditor;

make agreements using arbitrators or anyb hd: fype of arrangement whatsoeves and

e a0nneiras,beneficialto
ordretiroidea + .-.
A : as
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REPUBLICA DE P
— PAPELNOTARIAL.    

Epirineosorinar

Interesta of the cospanyLND HOL ananOcacion of this General

Power of Attorney that it be exefoiscd without any limitations whatkroever. It ie hereby

  
expressed that this General Powér of Attorney can be axercised in the territory of the

Republic of Panama or in anyother country.---was alos resolved to give authority to the

Law firm MORGAN Y MORGAN to protocolize a copy of the minutes of this meeting of the

y

Board of Directors. : Leo ao

 Having nothing else to discuss, the meeting was adjourned,|- auna

ska.) Pablo J. Espino - President - 2.

$.) Adelina M. de Estribí - Secretary.

ERTIFICATE: 1, ADELINA M. DE ESTRIBI, Secretary of tho'

INC., certify that the foregoingis a germine copy of itsY : : -

logd.) Adelina M. de Estribí - Secretary. nm

Concuerda con su original esta copia que“expido, firmo y hello en la Ciudad de Panamá,

4
Repúbltónde Panamá, a los dos (2) días del mesde Agosto del año dos mil dos (2002).

corporation LEDEX HOLDINGS
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o REPUBLICA DE PANAMA: EN
. REGISTRO PUBLICO DE PANAMA No.220284

AESISTROPUBLICODESANAMA REQISTROPUBLIGODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REQISTROPUBLICODEPANAMA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGISYR

A IN oo PAG. 1
// MBBOI //

Y e a ;
z y-

CERRARLOS

  

  

  

     
  

   

  

 

  

CON. VIBTA A LA: SOLICITUD: =. 292662

 DÓN - QUE LA SOOIEDAD|E PP a.
LEDEX HOLDINGS INC. deL
SE ENCUENTRA REGISTRADA. LA FICHA 413922 Doc. boss
DESDE EL, ONCE DE MARZO DE DOS MIL DOS y A
— QUE LA SOCIEDAD SÉ ENCUENTRA VIGENTE

 

— QUE SUS DIRECTORES SON: od
1 ) PABLO J. ESPINO
2 ) AIDA MAY BIGGS
3 ) ADELIMA M. DE ESTRIBI

— QUE $5U8 DIGNATARIOS SON:
PRESIDENTE : PABLO J. ESPINO
TESORERO : AIDA MAY BIGGS
SECRETARIO : ADELINA M. DE ESTRIBI

N

1 QUE SU AGENTE RESIDENTE ES: MORGAN Y MORGAN

— QUE su CAPITAL ES DE RARO,000.00 DOLARES AMERICANOS.
QUE SU DURACION ES PERPETUA .
QUE SU DOMICILIO ES PANAMA '

a0
7
1

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA +» EL CINCO DE OCTUBRE
DEL DOS MIL NUEVE A LAS 12: 21: Si»P.M.

JOTA: ESTÁ CERTIFICACION PAGO DERECHOS

POR UN VALOR DE B/. 30.009

COMPROBANTE MO. —— 2RO2662
NO. CERTIFICADO: 8. ANONIMA -—- 097411
FECHA: Lunes os» ¿Octubre DE 2009

17 MASO3 1)

N
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APOSTILLE

Convention de ¡a haye du 5 octobre 1981

1 Pais PANAMA 7

El presente docurnentg público,  -.
2 ha sido firmado por Meana
3 quien actua an calidad 2UTaotn
4 y esta revestido del selto/timbre de22—__ |

CERTIFICADO [7 ggy ay"
GS EN Panamá___ 6 el día

? por DIRECCION ADMINISTRATIVA
COLO o
9 Selorumbra to Firme GadeaOA | cuento

  

o ERAN PTU EDAD OO
o co. Cs o , =,ERa EDL MUIAINNZA
VAL Ti

pito taa Elis Aedo.

A

  

Conor nea UAo

  

   

  

. an

Y vir. Ls  

 


